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PRESEN E 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Modernización 
Carretera Acapulco - Huatulco, subtramo del km 25+800 al km 36+900, con una 
meta de 11.1 km, en el Estado de Guerrero" que en lo sucesivo se denominará como 
el proyecto, presentado por el Centro SCT Guerrero, en lo sucesivo el promovente, 
con pretendida ubicación en los municipios de Acapulco de Juárez y San Marcos, 
estado de Guerrero, y 

R ES U l TAN DO: 

Antecedentes 

l. Que el 22 de mayo de 2006, a través del oficio número SGPA/DGIRA.DEl.-
1023/06 esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) 
autorizó de manera condicionada el proyecto denominado "Modernización de 
la Carretera Las Cruces-Pinotepa Nacional, tramo Km 20+240 al 67+540", el cual 

edó registrado con la clave 12GE2005V0026, y cuya vigencia para las etapas 
preparación del sitio y construcción de dicho proyecto venció el 15 de abril 
2016, por lo que de acuerdo con lo manifestado por el promovente la 
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MIA-R, para éste sólo se construyó un segmento carretero sin cubrir la totalidad 
de las obras autorizadas. 

Situación actual 

11. Que el 08 de marzo de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental {DGIRA) el oficio número SCT.6.12.0.0.2.2.-125 de fecha 06 de 
del mismo mes y año, a través del cual el promovente presentó la MIA-R 
correspondiente al proyecto, para ser sometida al Procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental {PEIA), la cual quedó registrada con la clave 
12GE2019V0006. 

m. Que el 15 de marzo de 2019, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/2137, esta 
DGIRA previno al promovente para que ingresara a esta Unidad Administrativa 
la TABLA Ay la clasificacióncie la TABLA B con los valores de los. criterios 
corregidos y el pago correspondiente por la Recepción, evaluación y resolución 
de la MIA-R del proyecto, por la cantidad de $90,768.97 {noventa mil 
setecientos sesenta y ocho pesos 97/100 M.N.), así como el comprobante de 
pago por el monto señalado; suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta 
que esta DGIRA contara con el citado pago; cabe mencionar que dicho oficio 
fue notificado al promovente el 21 de marzo de 2018. 

IV. Que el 15 de marzo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 
párrafo tercero fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente {LGEEPA), el promovente ingresó en esta DGIRA, el 
original de la publicación del extracto del proyecto, realizada el 13 del mismo 
mes y año, en el periódico "El Diario de Guerrero", dentro del plazo establecido 
para tal efecto. 

V. Que el 02 de abril de 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio número 
SCT.6.12.0.0.2.2.-177 de fecha 26 de marzo del mismo año, con el que el 
promovente ingresó el pago correcto por la cantidad de $90,768.97 {noventa 

setecientos sesenta y ocho pesos 97/100 M.N.), referido en el Resultando 11 
presente, reanudándose el plazo de evaluación. 

VI. e el 04 de abril de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 

/ artículo 34, fracción I de la LGEEPA, que dispone que esta Secretaría publicará 
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la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de 
la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), publicó en 
la Gaceta Ecológica, a través de la PUBLICACIÓN Nº DGIRA/018/19, el listado del 
ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el período 
del 28 de marzo al 03 de abril de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales 
se incluyó el ingreso del proyecto. 

VH. Que el 09 de abril de 2019, con fundamento en los dispuesto en el artículo 34, 
primer párrafo de la LGEEPA,esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta o·GIRA incluyó el 
archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para 
que estuviera a disposición del público en la siguiente liga: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa rencia/constramite.htm 1 

vm. Que el 11 de abril de 2019, con fundamento en el artículo 53 de la LFPA, así como 
el primer párrafo del artículo 24 del REIA, esta DGIRA solicitó la opinión técnica 
respecto del proyecto, a las siguientes instancias: 

a) Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 
SG PA/DGI RA/DG.2924. 

mediante el oficio 

b) Presidencia Municipal de San Marcos, Guerrero, mediante el oficio 
SG PA/DG I RA/DG.2926. 

c) Presidencia Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero, mediante el oficio 
SG P A/DG I RA/DG.2927. 

IX. Que el 03 de mayo de 2019, con el oficio SGPA/DGIRA/DG/3391, esta DGIRA 

J
.

citó a la Deleg·ación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al 
biente (PROFEPA) en el estado de Guerrero, realizar una visita de 

pección al predio del proyecto, con el fin de verificar la situación de las obras. 
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X. Que el 03 de mayo de 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio CGCR-0332/2019 
de fecha 25 de abril del mismo año, a través del cual la CONAFOR emitió su 
opinión técnica en relación al desarrollo del proyecto. 

XI. Que el 28 de mayo de 2019, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG.4087 esta 
DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo 
de la LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó al promovente información adicional de 
la MIA-R para continuar con el PEIA del proyecto, otorgando un plazo de hasta 
sesenta (60) días para su entrega, contados a partir de la notificación de dicho 
oficio, lo cual ocurrió el día 30 del mismo mes y año, suspendiéndose así el plazo 
de evaluación hasta que esta DGIRA contara con la citada información 
adicional. 

XII. Que el 07 de junio de 2019, fue recibido el oficio número SCT.6.12.0.0.2.2.-332 de 
fecha 04del mismo mes y año, mediante elcualelpromovente ingresóaesta 
DGIRA la información adicional requerida por esta Unidad Administrativa, 
referida en el Resultando anterior del presente, dentro del plazo establecido 
para tal efecto, para continuar con la evaluación en materia de impacto 
ambiental del proyecto, reactivándose el plazo de evaluación. 

XII I. Que el 14 de junio de 2019, con el oficio SGPA/DGIRA/DG/4552, esta DGIRA 
reiteró su solicitud a la Delegación Federal de PROFEPA en el estado de 
Guerrero, para realizar una visita de inspección al predio del proyecto, con el 
fin de verificar la situación de las obras. 

XIV. Que el 21 de junio de 2019, esta DGIRA emitió el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/4785, mediante el cual notificó al promovente su 
determinación de ampliar el plazo para emitir la resolución correspondiente al 
proyecto, por un período de sesenta (60) días adicionales, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 35 BIS, último párrafo de la LGEEPA y 46 
fracción 11, del REIA. 

XV. Qüe el 17 de julio de 2019, la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de 
1iuerrero, ingresó a esta DGIRA el oficio PFPA/l9.3/2C.27.5/0598-19 de fecha 15 

/ del mismo mes y año, mediante el cual presentó la copia de la Orden de 

7 
i 

/ ' 
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Inspección número GR0092RN2019 de fecha 21 de junio del mismo año, del 
expediente admin istrativo número PFPA/19.3/2C.27.5/0024-19. 

Que a la fecha de emisión del presente oficio, no se tiene respuesta por parte 
de la Presidencia Mun icipal de San Marcos, Guerrero, n i  de la Presidencia 
Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero en relación a las opi n iones técnicas 
solicitadas por esta DGIRA, y 

C O N S I D E  A N D O :  

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo d ispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32-bis 
fracciones I y XI, de la Ley Org á nica de la Admin istración Pública Federal; 2, 3 y 
16 fracción X de la LFPA; 4, 5 fracciones 11 , X y XXI, 28 primer párrafo, fracciones 
1, y VII, 30, 34, 35 párrafos primero, segundo y últ imo, y 35 BIS, párrafo segundo 
de la LGEEPA; 2, 3 fracciones I Ter, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1 ,  
1 1 1  y VII, 5 incisos B) y O), 9, 10 fracción 1 , 11 fracción 1 , 13, 37, 38, 44 y 46 del REIA; 2 
fracción XX, 19 fracciones XXV y XXIX y 28 fracciones 1, 1 1  y XX, del Reglame�to 
Interior de la SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades 
que integran el proyecto, éste es de competencia federal en materia de · 
evaluación del impacto ambiental, por la modernización y ampliación de una 
carretera considerada como una vía general de comunicación de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 1 ,  2, fracción 1, inciso c) de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal1 y por el cambio de uso de suelo de áreas 
forestales, tal y como lo d isponen los artículos 28, fracciones I y VII de la LGEEPA 
y 5, incisos B) y O) de su REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se 

etará la realización de las obras y actividades que puedan rebasar los l ímites 
ondiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 

1 ambiente; con el objeto de evitar o reducir  al mín imo los efectos negativos de las 
L, 

1 
14'ubl icada en el Diario Oficia l  de la Federación el 22 de diciembre de 1993 . 

. / 
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obras y actividades sobre los ecosistemas presentes en e l  sitio de u bicación del 
m ismo. Para cumpl i r  con este fin ,  el promovente presentó una M IA-R para 
sol ic itar la autorización del proyecto, moda l idad que se considera p rocedente, 
por u bica rse en la h ipótesis de la fracción I del a rtícu lo 11 del RE IA, a l  encuadrarse 
en los supuestos del citado prece¡:.>to. 

4. Que de conformidad con lo d ispuesto por e l  segundo pá rrafo del a rtícu lo 40 
del  RE IA, el cua l  d ispone que  l as sol icitudes de consu lta públ ica se deberán 
presenta r por escrito dentro de l  p lazo de diez (10) días contados a part ir  de l a  
pub l icación de l  l istado de i ngreso de proyectos sometidos a l  PE IA y 
considerando que la  publ icación del  i ng reso de l  proyecto se l l evó a cabo a 
través de la PUBLICACIÓN Nº DG IRA/018/19 de l a  Gaceta Eco lóg ica de fecha 04 
de a br i l  de 2019, el p lazo de diez (10) d ías para que cua lqu ier persona de l a  
comunidad de que se trate sol icita ra . se .l levara . a  cabo l a  consu lta pública del 
proyecto feneció e l  22 de a bri l de  2019, y du rante el período del  05 al 22 de abri l 
de 2019, no fueron recib idas sol icitudes de consu lta púb l ica. 

Actuaciones de PROFEPA 

S. Que como resu ltado de l a  visita técn ica rea l izada  por la  Delegación Federa l de 
la  PROFEPA en e l  estado  de Guerrero, se emitió l a  Orden de I nspección número 
G R0092RN2019 de fecha 21 de jun io de l  2019, en referencia a l  exped iente 
admin istrativo número PFPA/l9.3/2C.27.5/0024-19, en el cua l  la PROFEPA ind icó 
lo sig u iente: 

" ... informo a usted que con fecha 25 de junio de 2079, mediante Orden de Inspección 
Nº GR0092RN2079, se llevó a cabo visita al proyecto denominado "Modernización 
Carretera Acapu/co - Huatulco, subtramo del km 25+800 al km 36+900, con una meta 
de 77.7 km, en el Estado de Guerrero': promovido por el Centro SCT, con pretendida 
ubicación en los municipios de Acapulco de Juárez y San Marcos, estado de Guerrero, 

Íbservando que no existe ningún tipo de actividad relacionada con el Proyecto. 

�imismo, en la  i nformación adic iona l  i ngresada por e l  promovente, este 

/.1.
/r

a n ifestó la  letra que: 

: " ... la autorización para la preparación y construcción venció en el año 2009 y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la cartera de proyectos de inversión no 
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había asignado recursos fiscales para la modernización de todo el tramo del Km 
20+240 al Km 67+540 y por motivos desconocidos a esta administración del Centro 
SCT, Guerrero no se solicitó prórroga en tiempo y forma para la ampliación del plazo 
de inicio de actividades, por lo que se decidió ingresar nuevos estudios de MIA 
Regional, MIA Particular y/o Excención, según corresponda, para los subtramos ya de 
acuerdo al calendario de recursos fiscales asignados al Centro SCT , Guerrero que 
aporten a la modernización de fa carretera Acapulco - Huatulco. " 

En la siguiente tabla se enlistan los cadenamientos de los subtramos que fueron 
sometidos al proceso de autorización ambiental mediante el ingreso de MIA Regional, 
MIA Partícula y/o Excención: 

Cadenamientos Autorización Ambiental 
20+300-24+00 72GE2079VE0007* 
Puente Papagayo 11 S.G.P.A./DGIRA/DG/07863 
38+000 - 46+000 S.P.G.A./ DGIRA/DG/03957 
58+400 - 60+900 S.P.G.A./ DGIRA/DG/06947 

*Se encuentra en proceso de evaluación, por Jo que se ingresa el número de Bitácora 

Derivado de lo  a nterior, se tiene q ue e l  proyecto a ntecedente denominado 
"Modern ización de l a  Carretera Las Cruces-P inotepa Naciona l ,  tramo Km 
20+240 al  67+540" no concluyó las obras debido a cuestiones presupuesta les y 
dado que el promovente no  sol icitó l a  a mpl iación para los p lazos establecidos 
dentro de la  a utorización de d icho proyecto, no cuenta con vigencia  para 
n inguna  de  l a  etapas; asimismo y conforme a l a  visita rea l izada por l a  
Delegación de  l a  PROFEPA en e l  estado de Guerrero, ésta informó q ue dentro 
del tramo comprendido en los cadenamientos Km 25+800 a l  Km 36+900, no se 
h a n  rea l izado obras relacionadas a l  proyecto, por lo que d ado que el proyecto 
a ntecedente perd ió la  vigencia,  el promovente ingresó una  n ueva 
man ifestación para la eva l uación de los impactos generados por la rea l ización 
de las obras relacionadas al proyecto, en virtud de lo  a ntes seña lado, esta 
DG I RA procede a continua r  con el PE IA para el tramo en cuestión. 

Qq� esta U n idad Admin istrativa, en cu mpl imiento a lo d ispuesto por el a rt ículo 
3$ de l a  LG EEPA, u n a  vez presentada l a  M IA-R, i n ició e l  proced imiento de 
éva l u ación, para lo cua l  revisó q ue la  sol icitud se ajustara a las  formal idades 

revistas en esta Ley, su  Reg l amento y las normas oficia les mexicanas 
1 a pl icables; por lo  q ue una vez i ntegrado el  exped iente respectivo, \e�ta 
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Dirección General se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos 
antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o actividades en 
el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos 
de aprovechamiento o afectación. Por lo que esta DGIRA procede a dar inicio a 
la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 
y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Descripción del proyecto 

7. Que la fracción 1 1  del artículo 13 del REIA, impone la obligación al promovente 
de incluiren la MIAque someta a evaluación ,  una descripción del proyecto. Por 
lo cual, una vez analizada la información presentada en la MIA-R e información 
adicional, y de acuerdo. con lo manifestado por el promovente, el proyecto 
consiste en la modernización y ampliación de la carretera Acapulco - Huatulco 
en el subtramo del cadenamiento Km 25+800 al Km 36+900, para alcanzar 
especificaciones de una carretera "A2", dicho camino se ubica en el estado de 
Guerrero en los Municipios de Acapulco de Juárez y San Marcos en las 
siguientes coordenadas UTM extremas: 

Km 
Coordenadas 

25+800 431369 1855987 

36+900 439895 1853445 

El proyecto contará con las siguientes características geométricas: 

.Conc•Pto·. .· · .  Actual · ·  Proyecto 
Carretera tipo c A2 

Lonqitud ll.10 Km 11.10 Km 
Derecho de vía 40.0 m 40.0 m 
Línea de ceros 7.9 m 14.0 m 

Ancho de corona 7.9 m 12.0 m 
Ancho de calzada 7.9 m 7.0 m 

Acotamientos - . 2 de 2.50 m 
Carri les 2 de 3.50 v 4.0 m 2 de 3.50 m 

Carretera Acapulco - Huatulco, subtramo del km 25+800 al 
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Superficie del derecho de 
vía 11.10 Km x 40.0 m 
Superficie del camino 

actua l  11.10 Km x 7.9 m 
Superficie de afectación por 

la am l iación 
Superficie total (obras 

existentes am l iación 
Superficie de cambio de 

uso de suelo 

44.40 Ha 

8.76 Ha 

6.66 Ha 

15.42 Ha 

3.89 Ha 

Debido a la ampliación del trazo carretero, se verán afectadas 3.89 Ha de 
vegetación secundaria de Selva Baja Caducifolia y vegetación de Selva Baja 
Caducifolia, para lo cual el promovente propone la implementación de 
med idas encaminadas a la mitigación de los impactos derivados del cambio 
de uso de suelo en áreas forestales. Con relación a las obras de drenaje, el 
promovente indica que el proyecto requiere de la construcción de obras de 
drenaje menor, consistentes en losas, tubos y bóvedas de concreto las cuales 
servirán para atravesar corrientes de tipo intermitente y permitir el libre flujo 
hídrico de la zona; cabe señalar que en el cadenamiento Km 31+019 se localiza 
el puente denominado Papagayo 11, el cual atraviesa a la corriente denominada 
Río Papagayo, al respecto, el promovente manifiesta que la modernización de 
dicha obra ya fue evaluada y autorizada por esta DGIRA con el oficio 
SGPA/DGIRA/DG.01863 de fecha 06 de marzo de 2019. 

El promovente indica que con respecto a las obras provisionales, se requiere 
de la instalación de un almacén, un patio de maquinaria y sanitarios portátiles, 
los cuales se colocarán en sitios l ibres de vegetación en una superficie de 0.22 
Ha; asimismo, no solicita la autorización para apertura y explotación de bancos 
de material, ni la apertura de caminos de acceso, ni de bancos de tiro, por lo 
que la presente resolución no los contempla. 

información sobre las características de las obras permanentes del 
yecto, se detallan en el Capítulo II de la MIA-R; derivado de lo anterior, esta 
IRA determina que la información contenida en la MIA-R presentada 

¿1cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción 11 de su REIA. 
/ 

l
f 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

8. Que de conformidad a lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo 35, segu ndo párrafo de la  
LGEEPA, así como a lo  establecido en la  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo  13 del  RE IA, que 
seña la  la  ob l igación de l  p romovente para i nc lu i r  en l as  man ifestaciones de 
impacto ambienta l ,  en su moda l idad reg iona l ,  el desarro l l o  de l a  vincu lación de 
l as obras y actividades que inc luyen e l  proyecto con l os ordenamientos 
j u ríd icos apl icables en materia ambienta l y, en su caso, con l a  regu l ación del  
uso de suelo, entend iéndose por esta vi ncu lación la  relac ión ju r íd ica obl igatoria 
entre l as actividades que i ntegran e l  p royecto y los i nstrumentos ju ríd icos 
ap l icables que permitan a esta DG I RA determinar  la viab i l idad j u ríd ica en 
materia de impacto ambienta l y la  tota l congruencia de l  proyecto con d ichas 
d isposiciones ju r íd icas, normativas y admin istrativas. Considerando que el 
proyecto se ubica en los municipios de Acapu lco de JuárezySan Marcos en el 
estado de Guerrero, esta DG I RA identificó lo s igu iente respecto de los 
i nstrumentos de p laneación , ju ríd icos y normativos que le  son ap l icables: 

a. Que para determinar  si u na carretera es considerada como u na vía genera l 
de comun icación, esta DG I RA ap l ica lo  q ue estab lecen los a rtícu los l y 2 
fracción 1 ,  i nciso c) de l a  Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federa l ,  
los cua les d isponen l o  s igu iente: 

"Artículo 7o. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 

refieren las fracciones / y V del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que 
en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la 
Federación; con fondos federales o mediante concesión federal por particulares, 
estados o municipios. " 

1 
n relación con lo a nterior, y considerando que el proyecto será rea l izado por 

a federación a través del Centro SCT Guerrero por lo que el camino a 
modern izar, se constituye como una  vía genera l de comun icación de 

¡ 
carácter federa l ,  sujeto a l  PE IA, conforme a lo establecido en los a rtículos 28, 

¡ fracción I de la  LGEEPA, y 5 inciso B) de su REIA. 
Í 

I 

);
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Que el REIA en su artículo 3 fracción I Ter., define el Cambio de uso de suelo 
(CUS) como: 

"Modificación de la vocación natural o predominante de los terrenos, llevada a 
cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la vegetación " 

En relación a lo anterior y considerando que el afectará una 
superficie de 3.89 Ha de vegetación secundaria de Selva Baja Caducifolia y 
vegetación de Selva Baja Caducifolia, esta DGIRA determina que se 
requiere del cambio de uso de suelo en áreas forestales, por lo que el 
proyecto se ajusta a lo establecido en los artículos 28, fracción VII de la 
LGEEPA, y 5 inciso O) de su REIA. 

c. Que conforme al análisis realizado por el promovente y como fue 
corroborado por esta Unidad Admin istrativa en su Sistema de Información 
Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (S1G EIA)2, se constató 
que el sitio del proyecto no se encuentra dentro de algún Área Natural 
Protegida de carácter federal, estatal o municipal. 

d. Que de acuerdo a lo manifestado por el promovente y a lo corroborado por 
esta DGIRA mediante el SIGEIA, la zona donde se ubica el proyecto se 
encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial  de San Marcos, Guerrero (POETSM0}3, cabe señalar que dentro 
del acuerdo de creación del POETSMG, aún no se establece la delimitación 
del municipio de San Marcos por medio de Un idades de Gestión Ambiental, 
por lo que el promovente realizó la vinculación con los artículos de d icho 
acuerdo, conforme a lo siguiente: 

''ARTÍCULO 5°. - El Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico y Territorial de 
San Marcos, Guerrero, es un instrumento que propone las mejores opciones de usos 
del territorio y de aprovechamiento de los recursos naturales disponibles, en 

/ 
/ 

beneficio de la población del Municipio y en un horizonte de corto, mediano y largo 
plazos, para ello propone los objetivos siguientes: 

e Mejorar la calidad de vida de la población residente y futura, mediante la 
dotación requerida de vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios" 

Vf 
2 Pá1gina de consulta: https://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
3 P11bl ícado en e l  Periódico Oficial del Estado de 9uerrero e l  27 de enero de 2009. 
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En relación con lo anterior y del análisis de vinculación del proyecto con los 
artículos de dicho ordenamiento el promovente señala que al tratarse de 
la ampliación y modernización de infraestructura carretera que beneficiará 
y mejorará la calidad de vida de la población,  se encuentra dentro de los 
objetivos establecidos para el POETSMG, por lo que esta DGIRA concluye 
que las obras relacionadas al proyecto se ajustan a lo señalado dentro del 
presente instrumento jurídico 

e. Que la zona del proyecto se encuentra regulada por el Plan Director 
Urbano de la Zona Metropolitana de Acapulco de Juáa:ez, Guerrero 
(PDUZMAJ0)4 y se inserta en las siguientes zonificaciones: "Áreas Urbanas", 
"Áreas de Preservación Ecológica", "Áreas de Reserva" y "Áreas Rurales", al 
respecto y una vez analizadas la zonificaciones en las cuales incide el trazo, no 
se idéntific:ó algüna contravendón sobre su viabilidad ambiental con 
relación a las obras y actividades, por el contrario, dentro de este PDU, se 
indica lo siguiente con respecto al tramo carretero: 

5.4.6.2. Proyecto Acapulco Huatulco Tramo El Cayaco-San Marcos 

El proyecto consiste en ampliar el tramo carretero federal El Cayaco-San 
Marcos (que pertenece a la carretera MEX-200 Acapulco-Huatulco) de 48.7 
kilómetros de longitud en dos obras principales: (7) del km 4+580 al km 20+300 
(75.72 kilómetros) se ampliará a una sección con ancho de corona de 27.0 metros 
para alojar 4 carriles de circulación, con 2 calzadas de 70.5 m cada una, camellón, 
barrera central y acotamientos laterales; (2} del km 20+300 al km 52+700 (32.4 
kilómetros} se ampliará a 12 metros de ancho de corona para alojar 2 carriles 
de circulación y acotamientos laterales. 

{El resa ltado es de esta DG I RA) 

De lo anterior, y considerando que el tramo carretero se encuentra dentro 
del PDUZMAJO, esta DGIRA concluye que el mismo se ajusta a lo establecido 

entro del presente ordenamiento jurídico. 

Que conforme a lo manifestado por el promovente y al análisis realizado 
por esta DGIRA, se encuentran las siguientes Normas Oficiales Mexicanas 

1 aplicables al proyecto: 
'-1 . 

4 Publ icado en la Gaceta municipal del H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Año 1 1 ,  Volumen 12, versión 2001. 
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.,. ... ,11V1·v•"11'1·,-,¡;;;,11V1"''"1'i11M -&.,;,1;;;;i,.- Que establece los 
l ím ites max1mos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos a utomotores en circulación que 
usan gasol ina  como combustible, publicada en E l  promovente dará cumplimiento a 
el Diario Oficial de la  Federación el 06 de marzo las m ismas, mediante la  rea l ización 
de 2007. de acciones de verificación a 
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r_o_t_e-cc-:ic-:ó-n-1 maqui na ria, veh ícu f os Y equipo que 
se uti l icen durante el desarro l lo de a mbiental.- Vehículos en ci rculación que usan obras y actividades proyecto. d iésel como combust ible.- Límites máximos 

permisibles de  opacidad, procedimiento de 
prueba y características técn icas del equipo de 
medición. 
NOM-052-SEMA.RNAT-2005.- Que establece las 
características de los residuos pel igrosos, el 
l istado de los mismos y los límites que hacen a 
u n  residuo pel igroso por toxicidad a l  ambiente, 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de octubre de 1993. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a la  
protección ambienta l-especies nativas de 
México de flora y fauna si lvestres-categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, o 
cam bio-l ista de  especies en riesgo, publ icada 
en e l  Dia rio Oficia l  de  la  Federación e l  30 de 
d iciembre de 2010. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los 
l ím ites máximos permisibles de emisión de 
ruido proveniente del escape de los vehículos 
a utomotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de 
medición, publ icado en el Diario Oficial de la  
Federación el 15  de d iciembre de 1994. 

E l  promovente l levará a cabo los 
cuidados para el manejo y 
disposición de sustanci as peligrosas, 
sujetándose a lo d ispuesto en la 
normatividad apl icable y 
contratando los servicios de 
empresas a utorizadas, con lo que 
dará cumpl imiento a lo que 
establece esta norma. 
Dentro de la  i nformación 
presentada por el promovente se 
indica que en la zona del proyecto 
existen especies de fauna l istadas 
en categoría de riesgo, por lo  que 
rea l izará medidas y acciones de 
para evitar la afectación de  l as 
poblaciones de d ichas es ecies. 

El  promovente l levará a cabo el 
mantenimiento a la maquinaria 
uti l izada, de ta l manera que no  se 
rebasen los l ím ites establecidos e n  la 
norma. 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera 
que las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas 
durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 
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En relac ión a todo lo a nterior, esta DG I RA no identificó a lguna contravención 
del  proyecto, a la  normatividad j uríd ica y de p laneación a mbienta l ,  que  im pida 
su via bi l id ad; der ivado de lo a nterior, esta DG I RA determina  que  la  i nformación 
conten ida en la  M IA-R presentada  cu mple con lo  estab lecido en el a rtícu lo 13 
fracción 1 1 1  de su RE IA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias 
del desarrollo y deterioro de la región. 

9. Que la  fracción IV del a rtícu lo 13 de l  RE IA el aná l isis, d ispone la  ob l igación del  
promovente de  i nc lu i r  en l a  M IA-R u n a  descr ipción de l  sistema a mbienta l 
reg iona l ,  así como seña la r  las tendencias de l  desarrol lo y deterioro de la  reg ión; 
es .de.c i r, primer:amente se debió del i rnitélrel sistema arnbienta l regional  (SAR) 
correspon d iente a l  proyecto, pa ra posteriormente poder l l evar a cabo una  
descr ipción de l  citado sistema a mbienta l ;  asimismo, debió identifica rse cuá les 
son l as tendencias de desarro l lo  que propic ian la  problemática a mbienta l  en el 
m ismo. 

En relación a este apa rtado, el promovente manifestó que de l im itó e l  SAR con 
base en h id ro log ía, fisiog rafía y a ltitud, con una  superficie tota l de 7,027.65 Ha. 
Con referencia a los com ponentes b ióticos y a bióticos del  SAR, e l  promovente 
descr ib ió sus características en e l  Capítu lo IV, de éstas, l a  i nformación más 
releva nte es la  s igu iente: 

Hidrología. El SAR se encuentra en la Región H id rológica número 20 Costa 
Chica -: R ío Verde y en l a  cuenca Río Papagayo; cabe seña la r  que el trazo del 
proyecto cruza d iversas corrientes de ti po i ntermitente, para las cua les el 
promovente propone la construcción de obras de d renaje menor, consistentes 
en losas, tu bos y bóvedas de concreto; es importante seña la r  que en el 
cadenamiento Km 31+019 el trazo cruza al Río Papagayo, no obsta nte en este lo ya existe u n a  obra de  d renaje mayor, por lo  que para l a  modern ización de 

m isma el promovente man ifiesta que ya cuenta con la  autorización 
respond iente en materia de i mpacto a mbienta l ,  ta l y como fue corroborado 

7por esta DG I RA. 

í' 
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De acuerdo con lo manifestado por el y lo corroborado por 
esta DGIRA, la vegetación y usos de suelo presentes en el SAR se distribuyen de 
la siguiente manera: 

Vegetación Secundaria Arbórea de 
Selva sa·a Caducifolia 

Vegetación Secundara Arbustiva 
de Selva sa·a Caducifolia 

Agricultura de Temporal Anual  y 
Permanente 

A ricultura de Tem oral Anual  
Agricultura de Temporal 

Permanente 
Pastizal Cultivado 

T o t a l  

30.0 % 

25.0 % 

15.0 % 

5.0 % 

10.0 % 

15.0 % 
100 % 

Con base en los estudios de campo realizados por el prc.>movente, se indicó que 
colindante al trazo que pretende ' modernizarse se presenta vegetación 
secundaria de Selva Baja Caducifolia y de Selva Baja Caducifolia, así como áreas 
dedicadas a la agricultura de temporal, zonas u rbanizadas y de pastizal 
inducido; es importante mencionar que la condición de la vegetación en el SAR 
se encuentra de ligera a moderadamente alterada a consecuencia de las 
actividades antropogénicas que se realizan en la zona, en particular debido al 
desmonte de vegetación por actividades agrícolas; al respecto, se tiene que 
debido a la construcción del proyecto, se requiere de una superficie de 3.89 Ha 
para el  cambio de uso de suelo en áreas forestales distribuidas de la siguiente 
manera: 

Vegetación secundaria arbustiva y 
a rbórea de Selva Baja Caducifolia 

2.958 Ha 

Selva sa·a Caducifolia 0.936 Ha 
T O T A L  3.89 Ha 

lo anterior se tiene que debido a la remoción de vegetación, el promovente 
ica que se verán afectados un total de 75 individuos arbóreos y 203 

í individuos arbustivos; cabe señalar que ninguna de las especies a remover se 
í encuentran catalogadas bajo alguna categoría de riesgo conforme a la 
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059-SEMARNAT-2010; asimismo, e l  promovente propone l l evar aca bo 
med idas encaminadas a evita r l a  afectación de l as pob laciones de l as especies 
a rbóreas y a rbustivas estén o no cata logadas en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, 
como son el rescate y reu bicación de estos ejempla res, así como, u n  prog rama 
de reforestación.  

Fauna. En relación a la fau na,  e l  promovente man ifestó que, u n a  vez rea l izados 
los estud ios b ib l iográficos, se tiene q ue dentro del SAR hay reg istro de a nfibios, 
repti les, aves y mamíferos; a l  respecto, el promovente man ifiesta que de los 
estud ios de cam po, en e l  sitio del  trazo del  proyecto se identificó l a  presencia 
de las sigu ientes especies cata logadas bajo a lguna  categoría de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010: 

Grupo faunfstico Esaecie Estatus 

Anfibios Lithobates forreri . .  Pr 

Oermophis oaxacae Pr 

Iguana iquana Pr 

Reptiles Ctenosaura pectinata A 
Aspidosce/is lineattissima Pr 

Aves Passerina ciris Pr 
. ,  Protecc1on especial  (Pr); Amenazada (AJ 

Por lo a nterior, e l  promovente propone l a  adecuación de  obras de drenaje 
como pasos de fau n a  y e l  a h uyenta miento, rescate y reu bicación de fau na,  con 
la fina l idad de evita r la afectación de l as poblaciones de las especies de fau n a  
estén o no cata logados bajo a l g u n a  categoría de riesgo conforme a l a  NOM-
059-SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico Ambiental del SAR. E l  SAR se ha  visto afectado por l as actividades 
a ntropogén icas ta les como l a  construcción de infraestructura via l  y l a  
agricu ltu ra, m ismas que han  ocasionado l a  a lteración de  l a  ca l idad del a i re y el 
cambio de uso del  suelo, e l im inando vegetación nativa, sin em bargo, también 
es asib le encontra r zonas con vegetación de tipo Selva Baja Caducifo l ia  en 
b enas cond iciones a m bienta les. 

roblemática ambiental detectada en el SAR: A part i r  de l  aná l isis de los 
componentes del  SAR, se conc luye que en e l  sitio de l  proyecto existen 
actividades que ponen en riesgo su estructu ra, como es el cambio de uso de  
suelo para l as  actividades agrícolas y l a  construcción de las vías de  
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comu nicación ,  lo que ha ocasionado la pérdida de vegetación natural y por 
ende el i ncremento en el riesgo de erosión del suelo y la eliminación de hábitat 
para la fau na nativa, provocando así la fragmentación del ecosistema; para el 
caso de la zona en la que se pretende constru i r  el ésta se ded ica 
pr incipalmente a actividades agrícolas, lo cual ha propiciado el cambio de uso 
de suelo en á reas de vegetación forestal. 

Tendencias de Desarrollo y Deterioro la Región. El mayor proceso de 
cambio que se genera dentro del SAR del imitado, es la i ntroducción de las vías 
generales de comunicación y las actividades agrícolas, por lo que se espera 
continúe el desarrollo de las comun idades cercanas al sitio del proyecto y por 
ende la tendencia del cambio del uso de suelo. 

Derivado de todo lo anterior, esta DGIRA determina que la i nformación 
contenida en la MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 
fracci ón IV de su REIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales y Estrategias para la  prevención y mitigación de 
impactos a mbientales, acumulativos y residuales, del sistema ambiental 
regiona l. 

10. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REIA, d isponen la obligación del 
promovente de inclu ir en la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales acu m ulativos y residuales, ya q ue uno de los aspectos 
fundamentales del PEIA, es la identificación, descr ipción y evaluación de los 
impactos ambientales q ue el proyecto potencialmente puede ocasionar en el 
SAR, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los 
efectos que por sus características son relevantes o significativos, y 
co/secuentemente pueden afectar la integridad funcional y las capacidades 
.gi: carga de los ecosistemas. Así como las estrategias para la prevención y 

;:f;¡nitigación de los impactos ambientales acumulativos y residuales 
1./, 

}dentificados dentro del SAR en el cual se incluye el proyecto. 
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De acuerdo con lo antes referido, en la MIA-R, el promovente estableció los 
posibles impactos ambientales que podrían generarse por la realización del 
proyecto y sus respectivas estrategias preventivas y de mitigación, siendo los 
más sobresalientes aquellos enlistados en la tabla siguiente: 

Pérdida de 3.89 Ha 
de vegetación 
secundaria de Selva 
Baja Caducifol ia y 
de Selva Baja 
Caducifol ia. 

Pérd ida de la capa 
orgánica del suelo 
por . .  el . desmonte y 
despalme; 

• El desmonte y despa lme se rea l izarán exclusivamente en las 
superficies i nd ispensables para el desarrol lo del proyecto, 
evitando cualquier afectación innecesaria de á reas con cobertura 
vegeta l. 

• Reutilización del materia l  de excavaciones, cortes; despalme y 
desmonte en rel lenos. 

Desplazam iento de • Ahuyenta m iento de fau na, previo a las actividades de desmonte. 
las especies de • Acciones de rescate y reubicación de fau na si lvestre. 
fauna silvestre. • Adecuación de obras de drenaje para pasos de fau na. 

Contam inación del 
suelo por la 
generación de 
residuos pel ig rosos 
y no pelig rosos. 
Deterioro e a 
cal idad del a i re por 
partícu las 
suspend idas y 
emisiones de gases 
contaminantes. 

l 

iontaminación 
/auditiva por el uso 

de maquinar ia y 
vibraciones. 

• Se retirará escombro y residuos de materia les de construcción del 
sit io del proyecto. 

• Implementación de un Programa de manejo de residuos sól idos 
y l íqu idos, pel ig rosos y no pel igrosos, que contempla la insta lación 
de contenedores adecuados, m ismos que serán entregados a 
em resas es ecial izadas ara el mane·o de d ichos residuos. 

• Manten im iento de mofles y escapes en camionetas y camiones, 
para reducir  la emisión de ru ido y contaminantes a la atmósfera. 

• Se cubrirá n  los vehícu los de transporte del materia l  con una lona 
impermeable, de ta l forma que se evite la d ispersión de polvo o 
materia l .  

• Regar  con agua las áreas de trabajo para evitar la d ispersión de 
polvos. 

• Los equ ipos y maquinaria que se uti l icen en cada actividad 
dura nte las etapas de construcción, deberán estar dotados de 
inh ibidores de g ases. Se debe evitar cualquier emisión 
i nnecesaria de gases de combustión, por lo q ue es necesario 
evitar dejar en marcha aquel los vehículos o maquinaria que no se 
estén uti l izando. 

• Control de emisiones de ruido (operación de maqu inaria y equ ipo), 
en n iveles m ín imos, a través de acciones planeadas, rea l izadas en 
tiempo m ín imo y en el mejor horario, así como en el mantenimient 
de maquinaria y/o equipo, (protectores aud it ivos de forma que n 
rec iba ru idos mayores a los 68 d B, por lapsos menores a 15 minutos, 
el l ím ite máximo ermisible será de 100 d B  . 
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Asimismo, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las obligaciones 
ambientales del proyecto en sus diversas etapas de implementación y el 
cumplimiento de todas y cada una de las medidas de mitigación, prevención 
y/o compensación propuestas, el implementará u n  
Vigilancia 

Por otra parte y en relación al Programa de Reforestación, la CONAFOR dentro 
de su opinión técnica, referida en el Resultado X indica que: " ... se recomienda 
respetuosamente mencionar las técnicas de la reforestación y considerar un 
sitio dentro del sistema ambiental con una superficie que presente algún 
proceso de degradación, en el cual se pueda llevar a cabo acciones de 
restauración". Asimismo dentro de su opinión técnica, la CONAFOR no 
establece objeción al  desarrollo del proyecto .. 

Al respecto, esta DGIRA analizó la información proporcionada por el 
promovente para la evaluación de los impactos ambientales a derivar por la 
ejecución del proyecto, e identifica como más importantes al cambio de uso 
de suelo en 3.89 Ha de vegetación secundaria de Selva Baja Caducifolia y de 
Selva Baja Caducifolia, el desplazamiento de la fauna durante la etapa 
constructiva, por la pérdida de su hábitat, el incremento del riesgo de erosión 
del suelo por su exposición temporal a los agentes erosivos y por la disposición 
inadecuada de los residuos sólidos generados, lo cual incrementará los 
impactos previamente detectados para la zona donde se realizará la obra, 
acumulándose a los impactos provocados propiamente por la construcción y 
operación de la infraestructura carretera, las actividades agrícolas que se 
realizan en la zona y el crecimiento de las zonas urbanas cercanas al sitio del 
proyecto, lo que ha ocasionado la eliminación de la vegetación, el 
desplazamiento de la fauna a sitios mejor conservados, la fragmentación del 
hábitat, el aumento en los niveles de ruido y la contaminación del aire; 
impactos que se mantendrán dentro del SAR. Asimismo, concluye que las 

idas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 
movente en la MIA-R para la prevención, mitigación y compensación de los 
actos ambientales derivados por el desarrollo del proyecto, son 

bientalmente viables de llevarse a cabo; sin embargo, por tratarse de 
íf mpactos ambientales que afectan vegetación forestal y a especies de fauna con 

/ alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, esta · 
DGIRA considera que las mismas son insuficientes para evitar y/o reducir otros 
impactos ambientales identificados a generar por la ejecución del proye 
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que si bien no implica la inviabilidad del mismo, es necesario establecer 
medidas complementarias para prevenirlos o mitigarlos. 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA encontró que en la MIA-R 
presentada se identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos 
ambientales que por la realización de las obras y actividades del proyecto, 
podrían suscitarse en el SAR del cual forma parte, para lo cual se propusieron 
las medidas necesarias para su prevención, mitigación y/o compensación; por 
lo que, esta DGIRA concluye que la información contenida en la MIA-R 
presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracciones V y VI de su 
REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de 
a lternativas. 

11. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe 
contener los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 
para el proyecto. En este sentido, dicha información es relevante desde el 
punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el 
comportamiento del sistema ambiental sin el proyecto, con el proyecto pero 
sin medidas de mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas de 
mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, 
garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir 
de una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que 
generaría el proyecto de manera espacial y temporal. 

De acuerdo con lo anterior y a lo descrito en la MIA-R, el estado actual del SAR 
sin la inclusión del proyecto es que éste se ha visto alterado, debido a la 
construcción de infraestructura vial y las actividades agrícolas, lo que ha 
ocasionado la eliminación de la vegetación, el au mento en los niveles de ruido 
y contaminación del aire; el escenario del SAR con la inclusión del proyecto sin 

siderar las medidas de mitigación, es que se verá afectada la calidad del aire 
el polvo generado derivado de las excavaciones; el suelo, por la pérdida de 

1 getación, el aumento en el riesgo de erosión, el tránsito de camiones en el 
/ terreno natural, la generación de residuos; el agua de los escurrimientos 
&/ intermitentes por el derrame accidental de aceites provenientes de la 
I 
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maquinari a  y vehícu los usados dura nte la real ización de l a  obra; l a  fauna  por l a  
pérd ida de hábitat y l a  fragmentación del ecosistema. Por otro lado, en el 
escenario del SAR previsto con el  desarroll o  del se considera que l a  
afectación a los componentes ambienta les (agua,  a i re, flora y fauna)  será 
min im izada, derivado de la implementación de cada una  de las medidas de 
prevención ,  mit igación y compensación propuestas por el 
además de que como beneficios a la sociedad se tiene que, se mejorará el n ivel 
de servicio de  com u n icaciones entre l os m u nicipios de Acapu lco de J u á rez y 
San M arcos en el  estado de G uerrero, se generarán a horros en costos de  
operación veh icu la r, se  d isminu i rá de manera considerable los tiempos de 
recorrido y se i ncre menta rá la segu ridad de los usuarios. 

Derivado de lo a nterior, esta DGI RA determina  que l a  información contenida 
en l a  M IA-R presentada cumple con lo  establecido en el  a rtícu lo  13 fracción VI I 
de  su REIA. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos 
que sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

12. Que de acuerdo con lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo 13 fracción VI I I  del R E IA, e l  
promovente, debe hacer un razonamiento en e l  cual  demuestre la 
identificación de  los i nstrumentos metodológ icos y de los elementos técn icos 
que sustentan l a  información con l a  q ue dio cumpl imiento a las  fracciones I I  a 
VII del citado precepto, a l  respecto, esta DG I RA considera que  la  
documentación presentada por  e l  promovente en l a  M IA-R, contiene l a  
i nformación metodológica y elementos técnicos que sustenta los resu ltados de  
l a  M IA-R, entre otros: i nformación b ib l iog ráfica, coordenadas de  u bicación del 
t razo del  proyecto y del SAR, imágenes satel ita les, evidencias fotográficas, 

,_ 

planos temáticos, l istados florísticos y fau n ísticos; l istados de actividades e 
pactos a mbienta les potencia les a genera r, a través de las metodologías  para 
aná l isis de  eva l u ación de los impactos como lo  son las matrices y los 
icadores; i nformación q ue evidencia l as cond iciones y ca l idad de los 

'/ componentes a mbienta les del sitio del próyecto y del SAR en que se insertará, 
/ lo · que  permite d a r  segu im iento a la forma en q ue se rea l izó d icha 
1 caracterización de  los componentes ambienta les, l a  identificación ,  descripción 

y eva l uación de  los impactos ambienta les acumulativos y residua les del 
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así como los propios del proyecto a través de matrices e indicadores de 
impacto ambiental ;  y evaluar la congruencia de las medidas preventivas y de 
mitigación propuestas por el promovente para reducir al mínimo los efectos 
negativos al ambiente; y con base en e l lo, determinar la viabil idad ambiental 
del proyecto. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA determina que la información contenida 
en la MIA-R presentada cumple con lo establecido en el  artículo 13 fracción VIII 
de su REIA. 

Análisis Técnico 

13. Que en adición a lo anteriormente expuesto, esta DGIRA procede al análisis de 
lo dispuesto en el artículo 44 primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar · 
l as manifestaciones de impacto ambiental la  Secretaría deberá considerar: 

/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que 
los conforman, y nb únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

/l. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman 
parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... 

En relación con lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características 
de las obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-R, a fin de 
ponderar la relevancia de los impactos ambientales que se pueden derivar por 
el desarrol lo del proyecto, y así determinar su viabi lidad ambiental, 
considerando las condiciones ambientales de la zona de influencia, así como 
las medidas de mitigación y compensación presentadas por el  promovente 
para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente, concluyendo 
que la ejecución del proyecto ocasionará impactos ambientales que no lresentan riesgo alguno para la integridad funcional del SAR, toda vez que 

e ya se encuentra perturbado por actividades antropogénicas. 

14. e una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el 
0 SAR donde se desarrol lará el  proyecto, como las características y naturaleza de 

/ las obras y actividades que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales 
"Modernización Carretera Acapulco - Huatulco, subtramo del km 25+800 al 
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que sobre los componentes ambientales más relevantes podrían generarse por 
la realización del esta DGIRA destaca los siguientes puntos que 
fueron determinantes para la toma de decisión: 

a) Respecto al ordenamiento aplicable y la legislación ambiental, y conforme 
a lo señalado en el Considerando 7 de este oficio, el es congruente 
con lo establecido por el Programa de Ecológico 
Territorial San Marcos, Guerrero y por el Director Urbano de 
Zona Metropolitana de Acapulco de Juáre:z, Guerrero, asimismo, dará 
cumplimiento con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas tal 
como se menciona en dicho Considerando, a las cuales deberá sujetarse la 
realización del mismo durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción. 

b) Para la evaluación  y dictaminación del proyecto, esta DGIRA partió del 
hecho de que el mismo se ubica en un SAR el cual se ha visto afectado por 
las actividades antropogénicas, ya que es un sitio cuyas características 
ambientales originales han sido modificadas por la construcción de 
infraestructura vial y las actividades agrícolas que realizan los pobladores 
de la zona. 

c) El proyecto n o  busca la utilización de los recursos naturales; sin embargo 
su construcción requiere de la evaluación de los impactos derivados del 
cambio de uso de suelo en áreas forestales, por lo que el promovente 
propone la implementación de un Programa de reforestación y el rescate y 
reubicación de especies de flora, para la compensación de los impactos 
ocasionados por el desarrollo del proyecto. 

d) Si bien, dentro de la zona del proyecto fueron  encontradas especies de 
fauna silvestre listadas en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, el promovente propone implementar medias 
p9-ra prevenir la afectación de las poblaciones de dichas especies, como lo 
,ón el ahuyentamiento previo al inicio de actividades de desmonte, así 

¡tomo el rescate y reubicación de fauna silvestre. 
e}[,No se prevé que los impactos ambientales que fueron identificados para el 

/ proyecto, puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y 
/ condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas referentes a la 

preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; aunii:do

�

a 
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que el promovente ejecutará diversas medidas de prevención, mitigación 
y compensación que permitan reducir el impacto de este proyecto. 

f) Con el desarrollo del proyecto se beneficiará a las localidades cercanas al 
trazo del proyecto pues se mejorará el nivel de servicio de comunicaciones 
dentro de los municipios de Acapulco de Juárez y San Marcos en el estado 
de Guerrero, se generarán ahorros en costos de operación vehicular, se 
disminuirá de manera considerable el tiempo de recorrido y se 
incrementará la seguridad de los usuarios que transitan actualmente el 
camino. 

De acuerdo con lo anterior, y a que el proyecto no tiene por objeto la utilización 
de los recursos naturales presentes en el sitio de pretendida ubicación, esta 
DGIRA considera que el desarrollo del mismo no compromete la integridad 
funcional de los ecosistemas presentes en el SAR, ni generará impactos 
ambientales relevantes a dichos ecosistemas, que pudieran ocasionar un 
desequilibrio ecológico. Por otra parte, serán aplicadas las medidas de 
prevención, mitigación y compensación propuestas por el promovente y las 
establecidas por esta DGIRA en el presente oficio; de esta manera, se tiene que 
la resolución que emite esta DGIRA considera las especificaciones del artículo 
44 del REIA y está sustentada en el análisis de los efectos del proyecto sobre 
los ecosistemas de que se trata, tomando en cuenta el conjunto de los 
elementos y recursos que los conforman, y respetando la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos 
recursos. 

15. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera la 
valoración de las características que en su conjunto forman las condiciones 
ambientales particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según 
la información establecida en la MIA-R, esta DGIRA emite el presente oficio de 
mcyiera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes 
eJi la zona, de carácter federal, a los cuales debe sujetarse el proyecto, 
¡<tonsiderando factible su autorización, siempre y cuando el promovente 

/ aplique durante su realización de manera oportuna, las medidas de 
v¡ prevención, mitigación y compensación señaladas tanto en la documentación 
I 

"Modernización Carretera Acapulco - Huatu/co, subtramo del km 25+800 al 
km 36+900, con una m eta de 7 7. 1  km, en el Estado de Guerrero " 

Centro SCT Guerrero 
Página 24 de  36 

ito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
C.P. 11320 Teléfono: (55)54900900. www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

presentada en la MIA-R, como en la presente resolución, minimizando así las 
posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento a lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo de la Mexicanos; 14, 18, 26 y 
32 Bis en su fracción XI de la ley Orgánica de Administración Federal; 1 
y 2, fracción 1, inciso c) de la de Autotransporte Federal; 2, 
3 fracción XIII Bis, 4, 5 fracciones 1 1 ,  X y XXI, 28 primer párrafo, fracciones I y VII, 30, 34, 
35 párrafos primero, segundo, tercero, cuarto fracción 1 1  y último, 35 BIS, párrafo 
segundo y 176 de la ley General del Equmbrio Ecológico y Protección a l  
Ambiente; 2, 1 3 ,  16  fracción X y 57, fracción I de la ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, 3 fracciones VII, IX, X, XII , XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones I y 1 1 1  y 5 
incisos B) y O), 9, 1 0  fracción 1 ,  11 fracción 1, 13 ,  17, 21, 24, 37, 38, 39, 44, 45 fracción 11 ,  46, 
47, 48, 49 y 51 del Reglamento de la lGEEPA en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (REIA) y a lo establecido en los artículos del Reglamento 
Interior de la  SEMARNAT, 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII y XXV y 28 fracciones I y 
1 1 ;  el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de San Marcos, Guerrero 
y el Plan Director Urbano de la Zona Metropolitana de Acapulco de Juárez, 
Guerrero; y las NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-
SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-2010 y NOM-080-SEMARNAT-1994, esta 
DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, con sustento en las disposiciones y 
ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este proyecto, 
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento, determina q ue es 
ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia con los aspectos ambientales derivados de las obras y actividades por la 
ry(odernización y ampliación de una carretera considerada como una vía general de 
;tomunicación y por el cambio de uso de suelo de áreas forestales en una superficie 

/ de 3.89 Ha, para la ejecución del proyecto denominado "Modernización Carretera 
l1Acapulco - Huatulco, subtramo del km 25+800 a l  km 36+900, con una meta de 
/ 11.1 km, en el Estado de Guerrero", con ubicación en los municipios de Acapulc de 
í Jüárez y San Marcos, estado de Guerrero. 
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Las características y coordenadas del proyecto se indican en el Considerando 6 del 
presente oficio resolutivo y en el Capítulo 11 de la MIA-R presentada. 

SEGUN DO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 18 (dieciocho) meses 
para llevar a cabo las actividades de preparación del sitio y construcción y de 25 
(veinticinco) años para la operación y mantenimiento, vigencia que estará 
condicionada a la construcción del proyecto. El primer plazo comenzará a surtir 
efecto a partir de la fecha de notificación del presente oficio; el plazo de operación y 
mantenimiento iniciará al término del primero. · Ambos períodos podrán ser 
modificados a solicitud del promovente, presentando el trámite CONAMER 
SEMARNAT-04-008, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con 
todos los términos y condicionantes del presente resolutivo, así como de las 
rneg i<::lªs· ge, prevendcSn, mitigación y/o compensación establecidas por el 
promovente en la MIA-R. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su solicitud, 
con antelación a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá 
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
emitida por la Delegación de la PROFEPA en el estado de Guerrero, en donde 
indique que ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio 
resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar un avance de cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes que lleve hasta el momento de su solicitud, el cual 
deberá estar f irmado bajo protesta de decir verdad. 

El informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los 
documentos anteriormente descritos. no procederá dicha gestión. 

ERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 

mbientales de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el 
royecto, sin perjuicio de lo que dispongan las autoridades locales en el ámbito de 

competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 
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autorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, que se requieran  para la  realización 
de las obras y actividades del en referencia. 

La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por 
las obras y actividades descritas en  el Término del presente oficio ,  que 
corresponden a la evaluación de los impactos ambienta les derivados de la 
modernización y ampliación de u na carretera considerada como u na vía general de 
comunicación y por el cambio de uso de suelo de áreas forestales, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 28, fracciones I y VII de la LGEEPA y 5, incisos B) y O) de 
su REIA. 

En este sentido, de acuerdo a lo que establecen los artículos 68 fracción I y 93 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentables, la presente resolución  no exime al 
promovente de tramitar y obtener la autorización correspondiente para el cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, ante la Dirección General de Gestión Forestal 
y de Suelos de esta Subsecretaría. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operac1on y/o 
ampliación de tipo alguno de obras y/o actividades que no estén l istadas en el 
Término PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
promovente decida llevar a cabo cualquier obra y/o actividad diferente a la 
autorizada, directa o indirectamente vincu lada al proyecto, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del 
presente oficio. 

SEXTO.- El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en e l  
artículo 50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del 
proyecto, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, 
conforme a lo establecido en su fracción 1 1  y en su caso, determine las medidas que 

an adoptarse a efecto de que no se produzcan a lteraciones nocivas al ambi.ente. 

a lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER SEMARNAT-
005 "Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto 

/ambiental", el cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los 

/ ----------. 5 Publicada en el  Diario Oficia l  de la Federación el  05 de junio de 2018. 
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Términos y Condicionantes emitida por la PROFEPA en el estado de Guerrero, en 
donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes del 
oficio resolutivo. 

SÉPTIMO.- El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, debera solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, 
así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de 
resolución. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades del proyecto 
que se pretendan modificar, el promovente deberá notificar dicha situación a esta 
DGJRA; con base en el trámite CONAM ER con número de h9modave SEMARNAT-
04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 1 1  del párrafo cuarto del 
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la Manifestación de 
Impacto Ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que 
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y 
considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece 
que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que las obras 
y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en 
la MIA-R, en los planos incluidos en ésta, así como a lo dispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguientes 

C O N. D I C I O N A N T E S: 

7:
P, omovente deberá: 

1 Con fundamento en lo establecido en los artículos 15, fracciones I a la V, y 28, 
párrafo primero, de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA 

Í en su fracción 1 1 1 , una vez concluida la evaluación de la manifestación de 
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impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 
nr1r'!lw11n,1/Clllr'!!T.c. para evitar o reduci r  al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente, esta DGIRA establece que el deberá cumplir con todas 
las medidas de mitigación y compensación q ue propuso en la MIA-R, las cuales 
esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes 
con la protección al ambiente del SAR del proyecto evaluado; asimismo, 
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, 
estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que 
esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 51, fracción II de su REIA, la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de 
seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas 
en las autorizaciones, cuando en los lugares en los que se pretenda realizar la 
obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o 
especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial y con base en lo señalado en el Considerando número á del presente 
oficio, el promovente en la MIA-R indicó que en el sitio del proyecto se reportó 
la presencia de especies de fauna listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010; 
por lo q ue deberá presentar a esta DGIRA la propuesta de adquisición de un 
instrumento de garantía debidamente justificado, para su análisis y validación 
de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto; una vez 
validada, el promovente deberá implementarla. 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico 

J
JE) que respalde los costos de la realización de las estrategias de control, 
itigación y compensación ambiental, establecidas para el proyecto, 
cluyendo un desglose del monto por anualidad que se requiere para realizar 
dos y cada uno de los programas ambientales considerados en el oficio 

1 resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y compensación 
/ propuestas por el promovente en la MIA-R, de las cuales las más relevantes 
/ fueron referidas en el CONSIDERANDO 9 del presente oficio, especificand los 
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conceptos a realizar, así como el monto que le corresponde a cada uno de 
manera individual. El ETE será revisado y en su caso avalado por esta Secretaría, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del REIA. Asimismo, se 
comunica al promovente que una vez aprobada la propuesta de garantía 
requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto, 
deberá ingresar el documento original mediante el cual se ratifique que el 
monto validado se encuentra asegurado por una compañía certificada para 
tales fines y a favor de la Tesorería de la Federación. 

3. Con el objeto de conservar la biodiversidad presente en el área del proyecto en 
relación a individuos de flora y fauna de especies que estén o no catalogadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010 'que pudieran encontrarse, y con fundamento 
en lo que dispone el artículo 79 de la LGEEPA, el promovente deberá 
c:pmplementar las ¡:>ropuestas indicadas en la MIA-R para llevar a cabo 
Acciones de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna Silvestre, y presentarlas 
a esta DGIRA, dentro de un plazo de tres (3) meses previos al inicio del 
proyecto; dichas propuestas deberán contener, por lo menos la siguiente 
información: 

Acciones de Rescate y Reubicación de Flora Silvestre. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el promovente deberá asignar en los 
diferentes frentes de trabajo a personal capacitado, que en campo rescaten a 
los individuos de flora presentes en el sitio que pudieran estar en riesgo por las 
acciones del proyecto y los reubique en áreas previamente seleccionadas bajo 
criterios técnicos y biológicos. Los resultados de dichas acciones deberán 
registrarse en una bitácora de campo que incluya la descripción de las 
actividades realizadas. La bitácora deberá contener la siguiente información: 

a) Identificación y censo de las especies de flora silvestre que, considerando 
su importancia biológica dentro de los tipos de vegetación a las que 

/ pertenecen, puedan ser susceptibles de protegerse y conservarse. 
¡t) Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación, especificando los 

f.,¡ criterios técnicos y biológicos aplicados para su selección. 
/ e) Justificación de las técnicas seleccionadas para realizar el rescate por 
í especies. En caso de que no sea factible conservar la totalidad del 

h
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individuo deberá contemplarse el rescate de partes de ellos {frutos, 
semillas, esquejes, hijuelos} para su posterior desarrollo en  un vivero 
temporal y ulterior plantación en las áreas destinadas a la revegetación de 
la franja del derecho de vía del proyecto y/o sitios que así lo ameriten .  
Acciones emergentes cuando la  sobrevivencia  de los ejemplares sea 
menor al 65% del total de los individuos, con base en los datos obtenidos 
en los incisos b) y c) anteriores, considerando un período de seguimiento 
de por lo menos cinco años. 

e) Calendarización de actividades y acciones a desarrollar. 

Acciones de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el promovente deberá asignar e n  los 
diferentes frentes de trabajo a personal capacitado, que en campo rescaten a 
los individuos de fauna presentes en el sitio que pudieran estar en riesgo por 
las acciones del proyecto y los reubique en áreas previamente seleccionadas 
bajo criterios técnicos y biológicos. Los resultados de dichas acciones deberán 
registrarse en u na bitácora de campo que incluya la descripción de las 
actividades realizadas, que deberán contener la siguiente información. 

a.) Identificación y censo de las especies de fa una silvestre que fueron 
reubicadas. 

b) Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación, especifican do los 
criterios técnicos y biológicos aplicados a su selección. 

e) Descripción de las técnicas empleadas para realizar el manejo de los 
individuos de las especies de fauna silvestre recatados. 

Estas acciones deberán ser elaboradas y ejecutadas por personal capacitado 
en 7 1 manejo de flora y fauna silvestre. Para el cumplimiento de esta 
c ndicionante, el promovente deberá incorporar al informe solicitado en el 

érmino NOVENO del presente oficio resolutivo, los resultados obtenidos de las 
icciones anteriormente señaladas, acompañados de sus respectivos anexos 

1 fotográficos que pongan en evidencia las acciones que para tal efecto se 
/ llevaron a cabo. 
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4. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo que no deberá exceder de tres (3) 
meses previos al inicio de las actividades del proyecto, la actualización y 
complementación del Programa de Reforestación que el promovente 
propone en la MIA-R como medida de mitigación, considerando lo siguiente: 

a) La ubicación de las superficies, así como la calendarización de las etapas 
para la ejecución de la reforestación. 

b) Indicar las especies vegetales a utilizar, justificar su inclusión y la 
proporción en las que serán empleadas, no deberán incluirse especies 
exóticas, únicamente especies nativas, conforme a la estructura y 
composición presentes en el sitio. 

c) Distancia de plantación (trazado), tomando en cuenta las características 
biológicas de las especies que pretenden utilizarse. 

d) La descripción del manejo técnico al  que serán sometidas desde la fase de 
plantación hasta la de establecimiento, así como la reposición de aquellos 
individuos que mueran, para mantener la densidad originalmente 
considerada. 

e) Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia del programa. 

Para efecto de lo anterior, se sugiere al promovente coordinarse con la 
CONAFOR, a efecto de determinar si la propuesta de reforestación es la medida 
adecuada para compensar la pérdida de vegetación forestal ocasionada por el 
desarrollo del proyecto y/o en su caso, manifieste las alternativas 
(recomendaciones) que considere oportunas, para obtener el mayor beneficio 
y óptimo desempeño ambiental de las medidas planteadas. El promovente 
informará a esta Unidad Administrativa de los acuerdos alcanzados con 
CONAFOR, a efecto de incluir los resultados correspondientes en los informes 
referidos en el Término NOVENO del presente oficio. 

S. En relación a las obras de drenaje que serán habilitadas para cumplir la función 
de pasos para fauna y en virtud de que el proyecto provocará un efecto de 
b rera para la continuidad del desplazamiento de la fauna, el promovente 

berá presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo que no deberá exceder de 
(tres) meses previos al inicio de las obras, la Propuesta y ubicación de los 

u pasos de fauna, sobre todo para el cruce del trazo por áreas con vegetación 
/ for stal; la propuesta deberá tomar en cuenta las especificaciones técnicas en 
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6. 

función de las necesidades y características biológicas y etológicas de las 
especies potenciales de la zona. El no podrá iniciar las actividades 
del si no cuenta con la aprobación de esta DGIRA respecto a la 
ubicación y d iseño de los pasos de fau na, d icha propuesta deberá contener lo 
siguiente: 

a) Un plano con imágenes satelitales donde se ubique cada uno de los pasos 
de fauna, incluyendo sus coordenadas. 

b) Un análisis donde se evidencie que los pasos de fauna que se establecerán, 
son suficientes en cantidad, a fin de minimizar los efectos de 
fragmentaci ón del hábitat y permitir el l ibre desplazamiento de la fauna. 

e) El d iseño de los t ipos de pasos de fauna, justificados con base al t ipo de 
especies que harán uso de éstos. 

d) La descripción detallada del o los métodos y técnicas con los cuales se dará 
seguimiento a los d iferentes ind icadores establecidos para determinar el 
éxito de los pasos de fauna. Cabe señalar que tanto el/los método(s), como 
las técnicas, deberán estar basados en la bibliografía técnico-especializada 
referente al tema, la cual tendrá que ser referida en la propuesta en 
cuestión. 

e) La identif icación y descripción de las acciones emergentes (preventivas o 
correctivas) a realizar para mantener la protección y conservación de las 
especies de fauna de la región,  en la eventualidad de que se presenten 
desviaciones en las variables cuantif icadas. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá 
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente, los 
resultados obtenidos acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que 
pongan en evidencia las obras y actividades que para tal efecto se llevaron a 
cabo. 

sentar a esta DGIRA, dentro de un plazo que no deberá exceder de 03 (tres) 
ses previos al inicio de las obras y actividades del proyecto, la actual ización 

/"' Programa de Vigilancia Ambiental propuesto por el promovente, el cual 
Uendrá como objetivo el seguimiento a los impactos identificados para el 
/ proyecto, así como la cuantificación de la eficacia de todas las medidas 

/ preventivas, de mitigación y compensación propuestas por el mismo, l�s 

•
"'

""·· � 
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condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. El programa 
deberá complementarse con los siguientes puntos: 

a) Indicadores para medir el éxito de cada una de las medidas 
instrumentadas. 

b) Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se 
obtengan los resultados esperados. 

e) Plazos de ejecución para cada una de las acciones y medidas. 

El promovente deberá ejecutar dicho programa, e ingresar ante la Delegación 
de la PROFEPA en el estado de Guerrero, con copia a esta DGIRA, un reporte 
de los resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado de su 
respectivo anexo fotográfico que ponga en evidencia las acciones que para tal 
éfécto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto, conforme a lo 
establecido en el Término NOVENO de la presente resolución. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los 
términos y condicionantes del presente oficio y de las medidas que propuso en la 
MIA-R El informe citado deberá ser presentado a la Delegación de la PROFEPA en 
el estado de Guerrero, con una periodicidad semestral durante la etapa de 
construcción de las obras; el primer informe será presentado un mes posterior al 
inicio de las actividades de preparación del sitio del proyecto, y posteriormente en 
forma anual,  durante cinco (05) años a partir de la fecha de conclusión de la etapa 
de construcción, tomando como base las fechas de inicio y conclusión del proyecto 
de acuerdo a lo establecido en el Término DÉCIMO del presente resolutivo, salvo 
que en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. Una copia de este 
informe deberá ser presentada a esta DGIRA. 

DÉCIMO.- El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión 
del proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del 
RElf.,, para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la 
PJ;?bFEPA en el estado de Guerrero, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
aütorizadas, dentro de los 15 (quince) días siguientes a que hayan dado principio, 

/así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los 15 (quince) días 
u . / poste 10 es a que esto ocurra. 

"Modernización Carretera Acapulco - Huatulco, subtramo del km 25+800 al 
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Subsecretaría de Gestión para la Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

La presente resolución a favor del es personal. Por 
lo que de conformidad con el artículo 49, segundo párrafo, del REIA, el cual dispone 
que el deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la 
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de 
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los 
derechos y obligaciones de la misma. 

DECIMOSEOUNDO.- El promovente será el único responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restau ración y control de todos aquellos 
impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del proyecto, que 
no hayan sido considerados en la descripción contenida en la MIA-R e información 
adicional. 

En caso de que las actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos 
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia ,  la Secretaría 
podrá exigir la suspensión de las actividades autorizadas en el presente oficio, así 
como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en el a rtículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el 
cumplimiento de los términos y condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 
55, 59 y 61 del R EIA. 

DECIMOCUARTO.- El promovente deberá mantener en su domicilio registrado en 
la MIA-R, copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R, así como de la 

sente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad com petente que así 
equiera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento al promovente, que la presente 
7 resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás 
/ previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, pod � , s r 
/ 
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impugnada, mediante el recurso de rev1s1on, conforme a lo establecido en los 
artículos 176 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar al lng. César Valenzo Sotelo en su carácter de Director 
General del Centro SCT Guerrero, por alguno de los medios legales previstos por el 
artículo 35 y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto 
y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre 
de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar" 
DIRECTOR DE Áli,l 

�or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 
/ 

/C.e.p. 

C.c.p. 

María de los Ángeles Palma l rizarry.- Encargada del despacho de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambienta l.- Presente. 
Héctor Astudil lo Flores.- Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero.- correo electrónico: 
gobernador@guerrero.gob.mx.- Presente. 
Tomás Hernández Palma.- Presidente M unicipal de San Marcos, Guerrero, correo electrónico: 
san ma rcosiemprecontigo@gmail .com. - Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
León Jorge Castaños Martínez.- Director General de la Comisión Nacional Forestal.- Presente. 
Armando Sánchez Gómez.-Encargado del despacho de la SEMARNAT en el estado de Guerrero.
Presente. 
Víctor Manuel García Guerra.- Encargado del despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el 
Estado de Guerrero.- Presente. 
Adela Román Ocampo.- Presidenta Mun icipal de Acapulco de Juárez, Guerrero.- Av. Cuauhtémoc s/n, 
CP. 39350, l nt. Parque Papagayo Fracc. Hornos, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: (744) 440 7001.
Presente. 
Minutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental. 

Proyecto 120E2019V0006 
Consecutivo 120E2019V0006-10 
DOIRA's: 1902541, 1903142, 1904124, 1905530, 1907016. 
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